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SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE AERONAVE 

 

         Asunción,……de…..................del 20…. 

Señor: 

……………………………………………… 

SUBDIRECTOR DE NORMAS DE VUELO 

Presente 

 

                    Por la presente me dirijo al Señor Subdirector con el objeto de solicitar la Inspección 

Técnica para la Renovación    / Primera emisión    del Certificado de Aeronavegabilidad 

correspondiente a la aeronave detallada a continuación: 

 

Matricula:………………………                  Tipo de Aeronave: Monomotor        Bimotor 

 

1. Propietario:………………………………………………………………………………….. 

 

Domicilio:……………………………………………………………………………………. 

 

Ciudad:………………………………………………………………………………………. 

 

Teléfono:…………………………….. Fax:………………………………………………… 

 

Firma:………………………………... Doc. de Identidad:………………………………… 

 

Aclaración:…………………………………………………………………………………… 

 

2. Fabricante:…………………………………………………………………………………... 

 

Modelo:………………………………………………………………………………………. 

 

N° de Serie:…………………………………………………………………………………... 

 

O.M.A N°:………          Denominación:……………………………………………………. 

 

OBS: Para la opción de renovación: Es de Carácter Obligatorio presentar el Certificado de 

Aeronavegabilidad vencido al momento de retirar el Certificado de Aeronavegabilidad renovado. 

 

            Para la Opción de Primera Emisión: Presentar:  

 Libros de Motor, Célula y Hélice 

 Listado de Componentes con Vida Útil. 

 Estatus de Directivas de Aeronavegabilidad, Boletines de Servicios. 

 Listado de Modificaciones y Reparaciones Mayores. 

 Listado de Componentes tipo Suplementario. 

 Listado de componentes de Aviónica 

 

            Para ambas opciones: En el caso de que la persona que retire el Certificado de 

Aeronavegabilidad no sea el Propietario de la Aeronave es de Carácter Obligatorio presentar una 

fotocopia de Cedula y la Autorización con certificación de firma por escribanía, en caso de ser 

el Propietario de la Aeronave presentar solo la Cedula de Identidad. 


